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El naviero o propietario del buque será responsa-

ble civil de los daños por averías, propias o ajenas

causadas por el buque o por acciones vinculadas a

las operaciones del mismo, así como de los daños

o perjuicios causados a las personas o cosas de la

Autoridad Portuaria, o a terceros, por acciones,

omisiones o negligencias en dichas operaciones,

pudiendo actuar el agente consignatario en su nom-

bre y representación si el contrato de agencia así lo

prevé.

El Agente Consignatario de Buques para respon-

der de los daños y perjuicios ocasionados por sus

propias acciones, omisiones o negligencias, estará

obligado a concertar un seguro por daños a terceros

y responsabilidad civil, con cobertura suficiente en

función del volumen de la actividad objeto de autori-

zación, en el plazo máximo de un mes a contar

desde la notificación de la autorización al interesado,

presentando una copia de las pólizas respectivas.

El consignatario de buques será responsable

(solidariamente con el naviero) de las infracciones

administrativas relacionadas con la estancia del

buque en puerto, usos y actividades portuarias

(artículo 310.1.b) del TRLPEMM. Igualmente de

conformidad con lo establecido en el artículo 310.1.c),

en relación con el artículo 307.1.d), del mismo texto

legal, será responsable, subsidiariamente, en el

supuesto previsto de estar obligado a facilitar la

información reglamentaria de mercancías peligro-

sas.

La responsabilidad del consignatario en cuanto al

cumplimiento de las obligaciones asumidas por el

naviero para con los cargadores o receptores de las

mercancías transportadas por el buque se regirá por

la legislación mercantil específica.

ARTÍCULO 6.- CENSO DE EMPRESAS Y SOLI-

CITUD DE INSCRIPCIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149

del TRLPEMM, para el ejercicio de la actividad de

Agente Consignatario de Buques en un puerto debe-

rá obtenerse la correspondiente autorización para la

prestación del servicio comercial de consignación de

buques por la Autoridad Portuaria correspondien-

te.

Los interesados deberán formular la correspon-

diente solicitud a la Autoridad Portuaria, acompa-

ñando los siguientes documentos:

a) Acreditación de la personalidad del solicitan-

te o, en su caso, de los partícipes en la comunidad

o entidad sin personalidad jurídica.

En el caso de empresas, dicha acreditación se

realizará aportando:

- Escritura de constitución de la empresa y

escrituras de modificación, si es el caso.

- Estatutos de la sociedad.

- CIF

- Acreditación de la inscripción en el Registro

Mercantil.

- Poder bastante de la persona que firma la

solicitud.

- DNI del firmante de la solicitud.

En el caso de personas físicas:

- DNI del solicitante

Cuando se trate de empresarios no españoles

que sean nacionales de Estados miembros de la

Unión Europea se acreditará por su inscripción en

el registro procedente de acuerdo con la legisla-

ción del Estado donde están establecidos, o me-

diante la presentación de una declaración jurada o

un certificado, en los términos que se establezcan

reglamentariamente, de acuerdo con las disposi-

ciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán

acreditar su capacidad de obrar con informe de la

Misión Diplomática Permanente de España en el

Estado correspondiente o de la Oficina Consular

en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la

empresa

b) Justificantes que acrediten encontrarse al

corriente en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias y de la Seguridad Social impuestas por

las disposiciones vigentes.


